COLOMBIA
REGLAMENTO NACIONAL DE PRUEBAS COMBINADAS 

DE CONCURSO COMPLETO DE EQUITACIÓN       
CAPÍTULO I – GENERALIDADES



Artículo 1- DEFINICIÓN.

La Prueba Combinada (PC-CCE)es un formato diferente del Concurso Completo de Equitación (C.C.E.) que reúne en uno o dos días la ejecución de dos o tres disciplinas componentes del CCE.

Art. 2  OBJETIVOS

Serán objetivos de la PC-CCE:

· mantener los caballos de CCE en actividad constante,

· mantener el entrenamiento de binomios de CCE con bajos costos, 

· atraer nuevos binomios al CCE, 

· atraer y mantener Jóvenes Jinetes y Niños (menores de 21 años) al CCE, 

· permitir que los binomios cumplan con las disposiciones del reglamento  de CCE para mantener un elevado grado de aptitudes diversas del caballo como resultado de un entrenamiento inteligente y racional con la destreza del jinete para la ejecución de las Pruebas, 

· atraer al público al CCE adecuando los espacios para que asista al desarrollo del evento en particular al Cross.

Art. 3   ORGANIZACIÓN.

Se permite la mayor iniciativa a los Organizadores de las PC-CCE para combinar terrenos, tipos de prueba, trazado de recorridos, perfiles y naturaleza de los obstáculos, pero siempre deberán ser avalados por un integrante de la Comisión de CCE.

Para tales efectos la Unidad organizadora del evento debe comunicar con antelación, a la Comisión, la fecha prevista para que esta pueda designar un miembro que verifique el armado y avale el recorrido.

El espíritu de esta cláusula responde a mantener una hegemonía y una progresión evolutiva en las pruebas. 

Las combinaciones podrán ser:

· Adiestramiento y Cross.

· Adiestramiento, cross y Salto con obstáculos.

· Cross y Salto.

· Salto y Cross.

CAPÍTULO II –  CATEGORÍAS



Art. 4- JINETES  DEBUTANTES Y POTROS NUEVOS  DEL AÑO.

· Comprende jinetes menores de 14 años.

· Mayores que debutan en el año en la disciplina.

· Esta categoría está abierta a cualquier jinete con caballos que debutan en el año.

· La altura máxima de los obstáculos en el Cross será de 0.90 mts (30 %).

Art. 5- MEDIA ESTRELLA.

· Esta categoría está abierta a cualquier jinete con caballos que no sean debutantes en el año.

· La altura máxima de los obstáculos fijos en el Cross será de 1 mts. 

· Esta incluye los equinos que posean de 1 a 15 pts. inclusive.

· Será considerada una categoría transitoria, para fomentar la disciplina y lograr que los binomios se confirmen sin inconvenientes.

Art. 6- UNA ESTRELLA.

· Las exigencias de esta categoría serán * (1 estrella) del reglamento de Concurso Completo de la F.E.I. 

· Esta incluye a todos los equinos de más de 15 pts.

· Aquellos equinos que no cuenten aún con 15 puntos podrán competir en la categoría, mediante solicitud escrita a la Comisión de CCE siempre y cuando hayan participado en por lo menos 2 pruebas de ½ estrella sin inconvenientes en los obstáculos del cross y con no más de 16 faltas en la pista de salto.

Art. 7- DOS ESTRELLAS.

· Las exigencias de esta categoría serán **(2 estrellas) del reglamento de Concurso Completo de la F.E.I., pudiendo el campeonato Nacional tener nivel ** (2 estrellas)

· Esta incluye los equinos de más de 30 pts.

CAPÍTULO III –  DISCIPLINAS



Art.8- PRUEBA DE ADIESTRAMIENTO.

1. Jinetes nuevos y caballos debutantes del año – se cumplirán lecciones de “Caballos debutantes del año”.

2. Media estrella – Realizaran la lección dispuesta por la Comisión de CCE: (Lección “A” Media estrella 2010).

3. Una estrella – Realizaran  las lecciones dispuestas en el Rgto de CCE de  FEI para 1*  o excepcionalmente (con la conformidad de la Comisión de CCE) se podrá utilizar las lecciones de la categoría de principiantes  FEC que corresponda a la fecha en la que se organiza el concurso.

4. Dos estrellas – Realizaran  las lecciones dispuestas en el Rgto de CCE de  FEI para 2** o excepcionalmente con la conformidad de Comisión de CCE)  se podrá utilizar las lecciones de la categoría Mediana  FEC que corresponda a la fecha en la que se organiza el concurso.

Art. 8- PRUEBA DE CROSS:
1. Jinetes nuevos y caballos  debutantes del año

1.1. Distancia y Velocidad:

1.1.1. Distancia   2.025 a 2.925 mts.

1.1.2. Velocidad  400 m/m

1.2. Obstáculos:

1.2.1. Caídas (desniveles)


Máx.1mt. máximo 2 (dos)

1.2.2. Altura fija máxima


0,90 mts.

1.2.3. Altura máxima con setos 

1,10 mts.

1.2.4. Espesor arriba


1,20 mts.






1.2.5. Espesor en la base


1,40 mts.

1.2.6. No se utilizara para la categoría: oxer paralelo.

1.2.7. Todos los obstáculos deben invitar a saltar y no pueden tener un falso pique.

2. Media estrella.
2.1.  Distancia y Velocidad:

2.1.1. Distancia: 2.000 a 2800 mts. 
2.1.2. Velocidad  480 m/m

2.2.  Obstáculos:

2.2.1. Caídas (desniveles)


Máx. 1,40 mts. máximo 2 (dos)

2.2.2. Altura fija máxima


1 mts.

2.2.3. Altura máxima con setos 

1,20 mts.

2.2.4. Espesor arriba


1,20 mts.







2.2.5. Espesor en la base


1,60 mts.

2.2.6. No se armara oxer paralelo.

2.2.7. Todos los obstáculos deben invitar a saltar y no pueden tener un falso pique 

3. Una estrella.
3.1.  Distancia y Velocidad:

3.1.1. Distancia: 2.400 a 3.200 mts.
3.1.2. Velocidad  a 520 m/m

3.2. Obstáculos:

3.2.1. Caídas (desniveles)


Máx. 1,60 mts. máximo 2 (dos)

3.2.2. Altura fija máxima


1,10 mts.

3.2.3. Altura máxima con setos 

1,30 mts.

3.2.4. Espesor arriba


1,40 mts.






3.2.5. Espesor en la base


2,10 mts.

3.2.6. Ría o Zanja de bordes libres
2,80 mts. (con o sin agua)

3.2.7. Se puede armar oxer paralelo, con invite claro del lado del rechazo.

3.2.8. Todos los obstáculos deben invitar a saltar y no pueden tener un falso pique 


4. Dos estrellas.
4.1. Distancia y Velocidad:

4.1.1. Distancia: 2.800 a 3.600 mts. 

4.1.2. Velocidad  a 550 m/m

4.2. Obstáculos:

4.2.1. Caídas (desniveles)


Máx. 1,80 mts. máximo 2 (dos)

4.2.2. Altura fija máxima


1,15 mts.

4.2.3. Altura máxima con setos 

1,35 mts.

4.2.4. Espesor arriba


1,60 mts.







4.2.5. Espesor en la base


2,40 mts.

4.2.6. Ría o Zanja de bordes libres
3,20 mts. (con o sin agua)

4.2.7. Se puede armar oxer paralelo, con invite claro del lado del rechazo.

4.2.8. Todos los obstáculos deben invitar a saltar y no pueden tener un falso pique

Art. 9- PRUEBA DE SALTO.

1. Jinetes nuevos y caballos debutantes del año

1.1. Distancia 

300 a 400 mts. 
1.2. Velocidad

300 m/m.
1.3. Obstáculos

8 -9 (10 esfuerzos)
1.4. Combinaciones
1 doble a 2 batidas.
1.5. Altura máxima 
0,90 mts. (del 40 al 75%)
1.6. Espesor

1,20 mts.
2. Media estrella

2.1. Distancia 

350 a 450 mts. 
2.2. Velocidad

350 m/m.
2.3. Obstáculos

10 – 11 (13 esfuerzos)
2.4. Combinaciones
1 a dos batidas y otra a 1 batida.
2.5. Altura máxima 
1 mts. (del 40 al 75%)
2.6. Espesor

1,30 mts. Triple barra 1,70 mts.
3. Una estrella

3.1. Distancia 

350 a 500 mts. 
3.2. Velocidad

350 m/m.
3.3. Obstáculos

10 -11 (13 esfuerzos)
3.4. Combinaciones
1 doble y 1 triple.
3.5. Altura máxima 
1,15 mts. (del 40 al 75%)
3.6. Espesor

1, 40mts. Triple barra 1,90 mts.
4. Dos estrellas

4.1. Distancia 

350 a 500 mts. 
4.2. Velocidad

350 m/m.
4.3. Obstáculos

10 -11 (14 esfuerzos)
4.4. Combinaciones
1 doble y 1 triple.
4.5. Altura máxima 
1,20 mts. (del 40 al 75%)
4.6. Espesor

1, 50mts. Triple barra 2,10 mts.
Art. 10- La influencia relativa de la prueba de Adiestramiento debe ser ligeramente mayor que cualquier prueba de Salto y considerablemente menor que la Prueba de CROSS.
CAPÍTULO IV – PUNTAJES



Art. 11- Semilleros: Jinetes nuevos y caballos debutantes del año:

1. Los equinos y jinetes en esta categoría no generan puntos.

2. La forma de pasaje de categoría  será al concluir su primer año en  competencia en la disciplina, o haber participado por lo menos 3 pruebas con no mas de 1 negada en el cross y no mas de 12 faltas en lo obstáculos en la pista de salto.

3. No requieren tener registro FEC

Art. 12- Media estrella:

1. Los jinetes que hayan competido en pruebas de 1.00mts,1.10mts,120 mts entran automáticamente a esta categoría con  10 puntos  

2. Al resultado de adiestramiento se lo multiplicará por un coeficiente 0,5 seguidamente se le sumará el puntaje de salto o el cross, acorde al tipo de Combinada, resultará ganador el que quede con menor puntaje negativo.

3. Al final de la prueba en caso de empate ganará el mejor calificado en el cross.
4. Los equinos en esta categoría generan puntos, acorde al siguiente cuadro:
	CLASIFICACIÓN
	2 DISCIPLINAS
	3 DISCIPLINAS

	1ª
	4
	6

	HASTA 10 PUNTOS
	3
	5

	HASTA 20 PUNTOS
	2
	4

	HASTA 30 PUNTOS
	1
	3

	MAS DE 40 PUNTOS
	0,6
	1


4. Deben estar ligados y federados
5. Podran participar en esta categoría binomios que hayan pasado en pruebas de salto de altura mínima de 1.10 mts
Art. 13- Una estrella:

1. Al resultado de adiestramiento se lo multiplicará por un coeficiente 0,5 seguidamente se le sumará el puntaje de salto o el cross, acorde al tipo de Combinada, resultará ganador el que quede con menor puntaje negativo.

2. Al final de la prueba en caso de empate ganará el mejor calificado en el cross.

3. Participarán en esta categoría los equinos con más de 15 puntos acumulados. 

4. Los equinos en esta categoría generan puntos, acorde al siguiente cuadro:


	CLASIFICACIÓN
	2 DISCIPLINAS
	3 DISCIPLINAS

	1ª
	8
	10

	HASTA 10 PUNTOS
	7
	9

	HASTA 20 PUNTOS
	6
	8

	HASTA 30 PUNTOS
	5
	7

	MAS DE 40 PUNTOS
	4
	6


Art. 14- Dos estrellas:

1. Al resultado de adiestramiento se lo multiplicará por un coeficiente 0,5 seguidamente se le sumará el puntaje de salto o el cross, acorde al tipo de Combinada, resultará ganador el que quede con menor puntaje negativo.

2. Al final de la prueba en caso de empate ganará el mejor calificado en el cross.

3. Participarán en esta categoría los equinos con más de 30 puntos acumulados. 

CAPÍTULO V – DE LAS PENALIZACIONES



Art. 15- 

Las PC-CCE se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en los Reglamentos vigentes de CCE de la FEI.ÍTULO VI – DE LOS PARTICIPANTES



Art. 16- VESTIMENTA
Será la dispuesta para cada evento, acorde al reglamento de la FEI y a las dispuestas por cada Comité Organizador.

Art. 17- DOCUMENTACIÓN

1. De la Documentación del Jinete:

1.1. Los participantes en las PC-CCE deben tener Ficha Médica vigente y es su absoluta responsabilidad, mantenerla al día.

1.2. Los participantes en las PC-CCE deben llevar en su poder durante todo el desarrollo de la prueba la Tarjeta Medica con los siguientes datos:

1.2.1. Grupo Sanguíneo, Alergias, Sociedad Médica y Teléfono, Enfermedad o Accidentes anteriores, Vacunas, Domicilio Particular y Teléfono, Nombre de Padre o Persona a cargo (Menores de 18 años) o 2 (dos) Personas y Teléfonos a quién avisar en caso de accidente.

2.  De la Documentación del Equino:

2.1. Los participantes en las PC-CCE  deberán contar el registro de las vacunas obligatorias. 
3. Participantes que montan más de un Equino.

3.1. Un participante de PC-CCE puede montar como máximo tres caballos en una misma categoría durante toda la Prueba Combinada que se dispute, salvo disposición contraria del comité Organizador que por razones de tiempo lo crea conveniente.
CAPÍTULO VII – RECOMENDACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE PC-CCE DE UN DIA



Art. 18- - La prueba combinada de un día es una nueva concepción del CCE que tiene como objetivo principal realizar de la forma más económica posible el mantenimiento de los caballos de CCE en actividad constante, dando oportunidad al público de asistir a toda la competencia en un mismo lugar y más confortablemente.

Art. 19- En esta nueva concepción, se organiza una prueba combinada en un día, reuniendo las tres pruebas básicas: el adiestramiento, el salto y el cross-country; en un predio de dimensiones menores a los usuales.

Art. 20- La elección del lugar es importante, porque será un predio de una triple competición, donde la idea del movimiento (tres competidores, cada uno en una acción simultánea), dará un sentido dinámico y atrayente a la competencia.

Art. 21- El espacio necesario para organizar un evento será aprox. de 150 x 300 mts., si es posible suavemente  ondulado. 

CAPÍTULO VIII – DISPOSICIONES ESPECIALES DEL ARMADO



Art. 22- DISEÑOS DE RECORRIDO.

1. DISEÑADORES DE PISTA

1.1. A los efectos de unificar el criterio para el Cross Country las Unidades organizadoras deberán consultar con la Comisión de C.C.E. los diseños propuestos, quienes serán los responsables de aprobar los mismos, debiéndose ajustar a lo establecido en los reglamentos vigentes.

2. DELEGADO TÉCNICO.

2.1. La Comisión  de CCE designará a un integrante de la misma como Delegado Técnico quién cumplirá las funciones reglamentarias de acuerdo a lo establecido en el Artículo 551.2 del Reglamento para los Concursos Completos de la Federación Ecuestre Internacional, en cada evento que se realice bajo su jurisdicción.

2.2. El Delegado Técnico deberá realizar un seguimiento continuado de los diseños y armados de los recorridos de C.C.E. en estrecha coordinación con la Unidad involucrada.
 

3. PRESIDENTE DE LOS JURADOS

3.1. La Comisión de CCE designará al Presidente del Jurado en todas las pruebas que se organicen a nivel de la FEC.
CUADRO DE TABLAS DE ADIESTRAMIENTO, ALTURA  Y  ESPESOR  DE OBSTÁCULOS

	ADIESTRAMIENTO
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS
	CUATRO ESTRELLAS

	Tablas   CCI /CIC
	Lección de caballos debutantes del año
	Lección ½ estrella 2007
	2005 CCI/CIC

1* A o 1* B

2002 (Aprox 4 1/4min)
	2005 CCI/CIC

2* A o 2* B

2003 (Aprox 5 1/4min)
	2005 CCI/CIC

3* A o 3* B

2004 (Aprox 5 min)
	2005 CCI/CIC

4* A o 4* B

2005 (Aprox 5 min)


	Cross-country
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS
	CUATRO ESTRELLAS

	OBSTÁCULOS
	
	
	
	
	
	

	Alturas / Cross Country
	
	
	
	
	
	

	Fija
	0,90 m
	1,00 m
	1,10 m
	1,15 m
	1,20 m
	1,20 m

	Seto
	1,10 m
	1,20 m
	1,30 m
	1,35 m
	1,40 m
	1,40 m

	Espesores / Cross Country
	      *
	        **
	
	
	
	

	Punto más alto
	1,10 m
	1,20 m
	1,40 m
	1,60 m
	1,80 m
	2,00 m

	Base
	1,40 m
	1,60 m
	2,10 m
	2,40 m
	2,70 m
	3,00 m

	Sin Altura
	2,00 m
	2,50 m
	2,80 m
	3,20 m
	3,60 m
	4,00 m

	Banquetas / Cross country
	1,00 m
	1,20 m
	1.60 m
	1,80 m
	2,00 m
	2,00 m


*     No armar  oxer paralelo.
      Caída al mar: Sin obstáculo de entrada al agua y a la salida; si a por lo menos 2 batidas de salida (máx. 0,70 m.) no vertical.

      **  No armar oxer paralelo.
           Caída al mar: Sin obstáculo de entrada al agua; si obstáculo a la salida
	SALTO CCI/CIC
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½ 

ESTRELLA 
	UNA ESTRELLA  
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS
	CUATRO ESTRELLAS

	ALTURAS
	0,90 m
	1,00 m
	1,15 m
	1,20 m
	1,25 m
	1,25 m

	ESPESOR
	
	
	
	
	
	

	Punto más alto
	1,10 m
	1,30 m
	1,40 m
	1,50 m
	1,60 m
	1,60 m

	Base o  Triple  Barra
	1,20 m
	1,70 m
	1,90 m
	2,10 m
	2,30 m
	2,30 m


CCI TABLA DE VELOCIDADES, TIEMPOS, DISTANCIAS Y ESFUERZOS MAXIMOS DE  SALTO. 

	CCI CROSS COUNTRY
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS
	CUATRO ESTRELLAS

	D
	-
	-
	520 mpm

7 – 8 min

3.640 - 4160 m
	550 mpm

8 – 9 min

4.400 - 4.950 m
	570 mpm

10 – 12 min

5.700 - 6.840 m
	570 mpm

11 – 13 min

6.270 – 7.410 m

	Esfuerzos máximos
	
	
	30
	34
	40
	45


	Salto CCI
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS
	CUATRO ESTRELLAS

	Velocidad
	
	
	350 mpm
	350 mpm
	375 mpm
	375 mpm

	Tiempo
	
	
	60 – 78 seg
	69 – 86 seg
	72 – 88 seg
	80 – 96 seg

	Distancia
	
	
	350 – 450 m
	400 – 500 m
	450 – 550 m
	500 –600 m

	Número de Obstáculos/

esfuerzos
	
	
	10 – 11 / 

13
	10 – 11/

14
	11 – 12 / 

15
	11 – 13 / 

16


CIC TABLA DE VELOCIDADES, TIEMPOS, DISTANCIAS Y ESFUERZOS MAXIMOS DE SALTO
	CIC CROSS COUNTRY
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS

	Velocidad Máxima Distancia
	400 mpm

1600 – 2400 m
	480 mpm

2000 – 2800 m
	520 mpm

2.400 – 3.200 m
	550 mpm

2800 – 3600 m
	570 mpm

3.200 – 4000 m

	Rango de esfuerzos
	15 - 20
	18 - 26
	24 - 32
	28 - 36
	32 - 40


	CIC SALTO
	DEBUTANTES EN EL AÑO
	½

ESTRELLA
	UNA ESTRELLA
	DOS ESTRELLAS
	TRES ESTRELLAS

	Velocidad Máxima 
	300 mpm
	350 mpm
	350 mpm
	350 mpm
	375 mpm

	Distancia
	300 -400
	300 - 450
	350 – 450 m
	400 – 500 m
	450 – 550 m

	Nro. de obst /

Máx. esfuerzos
	9 – 10/

12
	10 – 11/

13
	10 – 11 / 

13
	10 – 11 / 

14
	11 – 12 / 

15
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